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REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑIA C 8 Y COMERCIALIZACION Y 
VENTAS S.A. 
1.- CELEBRACION, APROBACION E 
INSCRIPCION.- La escritura pública de aumento 
de capital y reforma del estatuto de la compañía € 
4 V COMERCIALIZACION Y VENTAS S.A. se 
otorgó en la ciudad de Guayaguil, el 2 de julio de 
1992, ante la Notaria Vigésima Séptima del 
Cantón Guayaquil, abogada Katta Murrieta Wong; 
ha sido aprobada por el señor intendente de 

Compañías de Guayaquí!, abogado Carlos Julio 
Arosemena Arosemena, mediante Resolución No. 

92-2-1-1-0003192 el 28 DIC 1992 e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el 
No. 867 el 20 de enero de 1993. 

2.- OTORGANTES - Comparece al otorgamiento 
de la escritura pública antes mencionada los 

señores Alberto lurralde French, casado, 

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad y 
economista Carlos Cárdenas Maratia, casado, 
ecuatonanos y domicilados en esta ciudad, en sus 

respectivas calidades de Director Titular y 
Gerente General de la indicada compañía. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital 
social de la compañía se aumenta en la suma de 

S/. 36'000.000.00 con lo cual queda elevado a la 
suma de S/ 55'000.000,00 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL - 
El aumento de Capital se encuentra suscrito 
integramente y pagado de la siguiente manera: S/. 

23'000.000.00 por capitalización de las Reservas 
Facultativas; S/ 13'000 000.00; por capitalización 
de las reservas patrimoniales. . 

5.- REFORMA DEL ESTATUTO: Com 
consecuencia del aumento de Capital, se reforma 
el Artículo Cuarto del Estatuto Social, el mismo 
que dirá; El capital social de la Compañía es de 

CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES y 
estará representado por CINCUENTA Y CINCO 
MIL acciones ordinarias y nominativas, de un vajor 

nominal de UN MIL SUCRES cada una. 
Guayaquil, 25 de enero de 1993 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 
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